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PARTI! OFICIAL.

l'HEjlDLNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

_______________ ' ". | 

o. - , ,

GOBIERNO DE LA PROVINC/A
DE

BURGOS. 

Real Decreto.
. ’ I

A fin de que das ceremonias que deben 
tener lugar con motivo de mi próximo 
alumbramiento, cuando el Todopoderoso 
permita que se realice tan fausto suceso, 
se verifiquen con todas las solemnidades 
acostumbradas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Asistirán á la presen

tación de! infante ó infanta de España 
que dé á luz, los ministros de la Corona. 
Los jefes de palacio. Una diputación de 
cada tino de los Cuerpos colegisladores. 1 
Una comisión de los individuos nombra- j 
Dos por '¡a diputación de la grandeza. ■ 
Losjapitañes generales de ejército y de 
la armada. Los caballeros de la insigne 
orden del Toisón de Oro. Una comisión 
de dos individuos de cada una de las Su- ; 
premas Asambleas de las Reales órdenes 
de Carlos III é Isabel la Católica. Otra 
de igual número de individuos de cada 
una de las venerandas Asambleas de la 
indita orden militar de San Juan de Je- 
rusaíen en las Lenguas de Aragón y de 
Castilla, y de las cuatro órdenes milita
res. El Presidente del Consejo de Estado 
y los de los Tribunales Supremos. Una 
comisión de dos individuos del supremo 
tribunal de la Rola. Los individuos del 
estinguido Consejo de Estado. El arzo- | 
hispo de Toledo. El arzobispo mi confe
sor. El patriarca de las Indias. Los que i 
han sido embajadores. El capitán gene- 1 
ral de Castilla- la Nueva. El gobernador 
déla provincia de Madrid. El Alcalde 
corregidor de Madrid. Una comisión de 
dos concejales de Madrid,designados por 
el ayuntamiento. El director general de 
la Armada. Los directores é inspectores 
de todas las armas. Una comisión del 
cuerpo colegiado de la nobleza.

Art. 2." Será invitado para asistir 
á la misma ceremonia el cuerpo dipió

malico estranjero; con el cual concurri- i 
rá el introductor de embajadores.

Art. 3.° Tan luego como a juicio de ' 
mis médicos de cámara se presenten se- j 
fíales evidentes de un próximo alumbra
miento, se avisará á las personas arriba 
designadas para que concurran de uni
forme á las habitaciones de Palacio des
tinadas al efecto.

Art. 4.° Verificado el parlo, mi ca
marera mayor lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento del presídanle de mi 
Consejo de ministros, quien anunciará á 
las personas presentes este fausto acon
tecimiento, participándoles el sexo del 
recien nacido, y lo comunicará al capi
tán general de Madrid y al comandante 
general de Alabarderos, á fin de que se 
llagan con la posible celeridad las sefides 
y las salvas de que se trata en el articu
lo siguiente.

Art. 5.° Para que el vecindario de 
la muy heroica vilia de Madrid sepa acto 
continuo si el recien nacido es infante ó 
infanta, se enarbolará en el primer caso 
la bandera española en la parte del real 
palacio llamado la Punta del Diamante, 
y se harán salvas de 25 cañonazos en la 
montaña del Principe Pió, en el altillo 
de San Blas y en la puerta de Bilbao: 
en el segundo, la bandera será blanca, 
y las salvas de 15 cañonazos.

Art. 6.° El Rey mi augusto y mi 
amado esposo, acompañado de los Mi-I 
nistros de la Corona, de mi camarera ! 
mayor y de los Jefes de Palacio, presen- I 
tará al recien nacido ó recien nacida al 1 
cuerpo diplomático extranjero y demas 
personas reunidas en Palacio en virtud 
del-presente decreto.

Art. 7.° El ministro de Gracia y 
Justicia, como notario mayor del reino, 
extenderá el acta del nacimiento y pre
sentación, terminada quesea esta cere- [ 
monia.

Art. 8.° El presente decreto se co
municará por el presidente de mi Con
sejo de ministros á todos los ministerios ¡ 
yá mi mayordomo mayor, para su pun
tual cumplimiento en la parte que le os 
respectiva.

Dado en Aranjuez á quince de mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presi
dente del Consejo de ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

La suma á que ha llegado la imposi-
)D de fondos en la Caja general de 

Depósitos, al paso que ofrece el teslimo- I 
nio más expresivo de la prosperidad en 
que va la riqúéza del país y el crédito 
que alcanza el Estado, señala la oportu
nidad de modificar esencialmente las con
diciones bajo las cuales funciona aquel 
establecimiento, poniendo el interés del 
Tesoro y el del público en relaciones de 
más reciproca conveniencia.

Módicos fueron ciertamente, compa
rados con el que abonaba entóneos el . 
Tesoro en sus negociaciones, ios premios 
que al crearse la Caja se fijaron á las 
diversas consignaciones que en ella in- .' 
grasaran. Todavía, cuando las negocia- I 
ciones mejoraron en sus tipos, no deja- I 
ban de ser parcos aquellos premios, y no 
aparecerían hov excesivos, si una acu
mulación de finidos nunca conocida ni 
esperada no los hiciese gravosos cuando 
ayer se habrían considerado aliciente 
completamente ineficaz, no ya paraatraer 
la masa de un inmenso capital que yace 
pasivo en las Cajas públicas, sino el me
ramente preciso para el movimiento do

1 la Tesorería.
Bien puede asegurarse, Señora, á la 

vista de esa trasformacion realizada en 
este punto como en todo lo demás re- ' 
ferente al Gobierno del Estado, durante ¡ 
el memorable reinado de V. M,, que 
pocas instituciones han correspondido á 
sus fines en igual tiempo como la Caja 
general de Depósitos. La resta, despues 
de haber satisfecho tan cumplidamente 
las miras que como instituto rentístico 
debía llenár, ejercer en próde los in
tereses municipales y provinciales y de 
las grandes empresas do utilidad general 
que hoy están derramando por todo ei 
territorio la fecundidad de sus obras, la 
influencia que puede prestarles; y si, 
como es de esperar, á la vez que el Te
soro, los pueblos, las provincias y aque
llas empresas encuentran en la Caja los ¡ 
auxilios que la ejecución de sus servicios 
pueda demandar, habrá llegado ese es
tablecimiento de crédito á lodo su desar
rollo dentro de la esfera especial que le 
es propia, sin tocar á la que esta reser
vada para aquellos otros que deben ali
mentar con su acción benéfica la vida de 
la industria y del comercio.

Los premios anuales que por sus re
glamentos satisface la Caja consiste en 
5 por 100 á los depósitos necesarios y 
á los voluntarios que se imponen á pla
zo fijo, ó á devolver mediante petición 
anticipada de 15 dias, 5 por 100 á los 
voluntarios cuya devolución fuere de 
contado, y 2 por 100 á los capitales co
locados en .cuenta corriente, tipos estos 
últimos que se elevan realmente á 4 y

medio y 5 y medio por 100, porque de 
estos depósitos y capitales debe reser
varse una tercera parí¡ en la Caja sin 
aplicación alguna.

Como se vé, no hay en esta escala 
graduación bastante para que, á favor 
de alguna ventaja relativa, los depósitos 
que se constituyan á plazos mas largos 
ó á reintegrar mediando aviso á térmi
no mayor que el de 15 dias, opten, co
mo es consiguiente, á más rédito anual; 
y si se considera también que ninguna 
diferencia existe entre las imposiciones 
que se hacen en la Caja central y en las. 
sucursales, cuando varía mucho pata el 
Tesoro el punto de situación de sus re
cursos y de sus obligaciones, y que solé 
al servicio de aquel pueden ponerse los 
fondos de la Caja, siendo asi que, como 
ahora sucede, satisfecho ese mismo ser
vicio resulta un excedente de capital 
'perfectamente ocioso, acasjonando al Es
tado el gravámen de un rédito importan 
te, se comprende la necesidad y con
veniencia de dictar sobre estos particula
res las disposiciones que aconseja la 
experiencia. •

Los capitales impuestos en cuenta 
corriente y los depósitos reintegrables 
de contado se hallan en igual disponibili
dad para los dueños como si los conser
vasen en su poder se ahorran gastos de 
caja, y cuentan con seguridades que en 
su propio domicilio no tendrían, y por 
lo tanto el premio actual de 2 y 5 por 
100 que para el Tesoro supone, como 
ya se ha dicho, 5 y medio y 4 y medio 
por 100 por causa de. las reservas, os 
excesivo con relación al asignado á im
posiciones de un plazo cualquiera.

Dando á las cuentas corrientes un in
terés de 1 por 100 y á los depósitos 
exigiblcs á contado el do 1 y medio por 
100 al año, qr.e mantenidas las reservas 
de la tercera parle, elevan el coste res
pectivo de-estos capitales á 1 y medio \ 
2 un cuarto por 100 anuales, quedan 
bastante retribuidos en la proporción 
justa con el que debe asignarse á los que 
se impongan bajo condiciones menos 
apremiantes para el Estado.

Las cuentas corrientes fio existen, en 
las sucursales de las provincias, paito s-.- 
admiten los depósitos reintegrables al 
contado y con aviso anticipado de 15 
dias, cuando en las Cajas provinciales se 
realiza casi en su totalidad el presupues
to de los ingresos del Estado; y allí. le
jos de necesitar fondos el Tesoro, lo.v 
ofrece á la demanda de las transacciones 
del comercio, manteniendo en los cam
bios un equilibro provechoso á los inte
reses del país. Recibir, Señora; -sin ne-



cesidad alguna en las provincias á plazos 
perentorios grandes fondos, ó para satis
facer un interés infructuoso, ó para ex
perimentar los efectos de súbitos reinte
gros cuando se han trasladado á puntos 
donde tuvieran aplicación, es colocar la 
Banca del Estado bajo la presión de un 
costoso y violento giro de caudales.

El propósito del Gobierno es extinguir ¡ 
para lo sucesivo los depósitos en las pro
vincias á menor plazo que el de cuatro 
ineses, ó á condición de un reintegro 
(pie haya de pedirse con anterioridad á ¡ 
60 dias de plazo.

El rédito de 5 por 100 á los depósitos ¡ 
reintegrables con petición anticipada de i 
15 dias es hoy desproporcionado si se j 
atiende á lo que ganan los fondos coloca- [ 
dos en condiciones mucho ménos ventajo
sas para los dueños. El interés del dinero 
por el acrecimiento prodigioso en que 
marcha la riqueza del pais de día en dia 
se reduce; y como quiera que dentro de 
un plazo como aquel no deben colocarse 
otros capitales que los que en estado de i 
trasmisión aguardan un empleo definitivo, 
en el cual no podrán prometerse retribu
ción mayor que ese mismo 5 por 100, 
el interés de 3 por 100 anual es el re
gular para ofrecerle superior á los que 
queden ó entren en la Caja por plazos de 
más desahogo para el Tesoro.

Pagaderos los depósitos necesarios á 
los 10 dias de la notificación del reinte
gro, se les señaló por analogía al fun
darse la Caja el premip mismo de 5 por 
100 que á los reintegrables á los 15 
días: Reduciéndose estos al 3 por 100, 
los necesarios deben subrir la misma 
disminución.

Señalados los tipos que quedan indi
cados para los depósitos voluntarios de 
plazos cortos, podrá concederse con equi
dad y razón un interés de 4 por 100 h 
los que so constituyan á cuatro meses, ó 
•cuya devolución deba hacerse en virtud 
de aviso de 60 dias, y el de 5 por i 00 
al año á los que se impongan á seis me
ses por lo ménos. Los fondos que se co
locan en estos plazos buscan hasta cierto 
punto un empleo permanente, y cuando 
la renta consolidada ofrece ménos del 6 
por 100, que debe disminuir, y los be
neficios del capital territorial no exceden 
de un liquido de 4 á 5 por 100, no hay 
exageración en señalar el 4 y o por 10Ó 
á capitales que en su integridad sin expo
sición á oscilaciones de ningún género, 
al cabo de cuatro ó seis meses entran en 
disponibilidad para que sus dueños jes 
dén la dirección que mejor les plazca.

Siendo de esperar que la Caja de De
pósitos, despues de satisfacer las deman
das del Tesoro aun ha de reunir muchos 
más fondos, el Gobierno cree llegado el 
caso de que, como se anunció á la fun
dación de aquella, los pueblos, las pro
vincias y las empresas de Utilidad pú
blica reciban de ella el auxilio que puede 
prestarles. Mas al extender hasta allí la 
acción de ese establecimiento, el Go
bierno no busca utilidades para el Teso
ro, ni prescinde tampoco de las garan
tías con que siempre debe procederse en. 
operaciones de esta clase.

Al proponer, Señora, á V. M. en el 
adjunto Real decreto, que por acuerdo 
del Consejo de Ministros tiene el que 
suscribe la honra de someter á la apro
bación de V. M., las reglas conducentes 
á la realización de las ideas qn"e deja 
expuestas, el Gobierno ha tomado todas 
las precapciones convenientes para que 
la transición de las prácticas actuales á 
las nuevas se haga con cuantas segurida
des han podio concebirse, y para lo cual 
ha encontrado en lodos los Bancos una 
voluntad Y 1111 concurso á que no puede 
ménos de tributar un homenaje do gra-1 
titud. Aranjuez 12 de Mavo de 1861.-- 
SEÑORA: A L. Ii. P. de'V. M.-Pedro 
Salaverrja.

REAL DECRETO.

«Atendiendo a las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguieple:

Articulo 1.° Los depósitos necta
rios en metálico constituidos' en Ip Caja 
general de depósitos y sus sucursales, 
y los que se constituyeren en adelante 

'en las mismas, devengarán desde la pu
blicación del presente decreto, el interés | 
anual de 5 por 100.

Art. 2.° Se fija ,el dia l.°de Julio 
próximo para la modificación del interés 
que disfrutan los depósitos voluntarios 
existentes. En su consecuencia, solo has
ta el dia 30 de Junio continuará el abo
no del interés que corresponde á los/pie 
no se. retiren de las cajas antes'de dicha 
fecha: exceplúanse, sin embargo de esta 
regla los depósitos constituidos á plazo 
fijo, que seguirán hasta el vencimiento 
del mismo devengado el interés que les 
fué señalado al hacerse su imposición, 
si el mismo vencimiento fuere despues 
de la citada facha de 50 de Junio.

Art. 3.° Desde el citado dia 1.° de 
Julio, los depósitos voluntarios anterio-, 
res á la publicación de este decreto que 
permanezcan en las Cajas por no haber 
sido retirados por sus dueños devenga
rán el interés de I y i|2 por 100 al año 
si son exigibles al contado á voluntad de 
los imponentes, y el de 3 por 100 anual 
si se constituyeron con la obligación de 
pedir su devolución con quince, dias de 
anticipación.

Art. 4.° Los depósitos voluntarios 
que se constituyan en Madrid desde el 
dia l.° de Junio devengarán, según las 
condiciones de su imposición, los inte
reses anuales sig.uientes:

Uno y medio por 100 los que deban 
i ser devueltos de contado á voluntad de

anticipada de 15 días, que devengarán 
sin interrupción el"nuevo interés que 
respectivamente los corresponda si sus 
dueños optasen por mantenerlos á cual
quiera de los plazos que se establecen 
oh este decreto.
•' En las islas Canarias las reglas aqui 

establecidas regirán desde el dia 15 de 
junio.

Art. 7.° Los fondos correspondien
tes á las provincias y á los pueblos, in
gresados y que ingresen en los Cajas 
cppio procedentes de la venta de sus 
propios, devengarán el interés de 4 por 
100 anual que señaló la ley de TI -de 
Julio de 1856.

Art . 8.° Los fondos de la redención
del servicio militar (¡se la Caja haya re
cibido ó reciba y pertenezcan á premios 
de soldados enganchados y reengancha
dos, seguirán devengando 5 por 100 de 
interes anual; mas la parle que no esté 
aplicada á estos objetos, se considerará 
como deposito necesario, disfrutando 
solo el interés de 3 por 100 asignado á 
los de esta clase.

Art. 9.° La Caja general de depósi
tos podrá, dentro de'los vencimientos 
conocidos y de los que prudencialmente 
calcule á las demás obligaciones exigi
bles que no los tengan marcados, dedi
car una parte de los fondos que ingresen 
en la misma á hacer préstamos con in
terés á los Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales, Corporaciones de Benefi
cencia y empresas de Obras públicas que 
lo demanden, bajola garantía de efectos 
del Estado, valorados estos á los tipos 
que tengan establecidos los bancos para, 
igual clase de operaciones.

El i nlerés máximo de estos préstamos 
será el de 5 por 100 anual, y sus pla
zos de reintegro guardarán justa propor
ción con los vencimientos de las obliga
ciones de la Caja, á fin de que estas 

los imponentes.
Tres por 100 los que deban serlo á 

un plazo fijo que no baje do un mes ni 
exceda de cuatro, ó con obligación de 
pedir su devolución con 15 dias de anti
cipación.

Cuatro por 100 los que se impongan 
á un plazo fijo que no baje de cuatro 
meses ni exceda de seis, ó con obliga
ción de pedirlos con aviso anticipado de 

tengan siempre asegurado oportuna y 
puntualmente su pago .

Art. 10. Las corporaciones y em
presas designadas en el artículo anterior 
que deseen obtener algún préstamo se 
dirijirán por medio de oficio á la Direc- 

.cion de la Caja general de Depósitos, 
invitándola á que manifieste si tiene ó no 
posibilidad de realizarle, expresando pa
ra su debido conocimiento la cantidad

60 dias.
Cinco por 100 los que se constituyan 

á plazo fijo de seis meses en adelante.
Los depósitos voluntarios que, con ar

reglo á estas disposiciones devengan 5 y ¡ 
■4 por 100 al año, según su caso, solo i 
deberán constituirse bajo una de-las dos j 
condiciones ya citadas ó á plazo fijo, ó I 
con obligación de pedir anticipadamente I 
su devolución en los términos señalados. ¡

Art. 5.° Desde el dia J-.° de. Junio 
solo se abonará por la Caja general de 
Depósitos el interés de uno por 100 al 
año sobre las cantidades que hubiere re
cibido ó reciba adelante en cuenta cor
riente en la Caja central de Madrid.

Art. 6.° No se admitirán en las pro
vincias depositos á devolver de contado 
á voluntad de los imponentes. Los que 
existan de esta clase serán devueltos 
desde luego, conservándose solamente 
hasta su estincion aquellos que, debien
do reintegrarse al plazo de 15 djas, per
manezcan en las cajas con sujeción á lo 
prevenido en el art. 5.°

Desde el dia 1,° de Junio, el plazo 
mínimo para los depósitos que se cons
tituyan en las cajas provinciales será el 
de cuatro meses, ó el de 60 dia,s de avi
so anticipado, rigiendo desde este venci
miento en adelante la escala marcada en 
el art. 4.°. •

En ningún caso empezarán los nuevos 
depósitos en las provincias á devengar 
interés hasta el décimosesto dia de su 
imposición, exceptuándose los depósitos 
ya constituidos á devolver con petición

que pretenden adquirir; el número, im
portancia y fechas de las entregas en 
que les convenga recibirle el objeto á que 
se destina el préstamo; el plazo ó plazos 
en que deba efectuarse el reintegro, y 
la clase de efectos que ofrezcan consti
tuir en garantía. La Dirección de la 
Gaja, con presencia del Estado de las 
obligaciones á que deba hacer frente la 
misma, contestará afirmativa ó negati
vamente, según proceda.

Art. 11. Si la dirección de la Gaja 
manifestase hallarse en situación de ve
rificar el préstamo, la corporación ó 
empresa interesada en realizarle presen
tará la petición formal, aeompañandola 
de los documentos que. justifiquen: pri
mero, hallarse autorizada legalmenle 
para levantar el préstamo y para afectar 
á su reintegro los efectos del Estado que 
deban garantizarlo; y segundo la legili- 

I ma personalidad, asi de la corporación 
como del individuo ó individuos que de
ban representarla. Recibida esta petición, 
la Dirección general de la Caja instruirá 
el oportuno expediente, y lo elevará al 
Ministerio de Hacienda para que recaiga 
mi Real aprobación ó la resolución que 
corresponda.

Art. 12. Las operaciones de présta
mo que hayan sido aprobadas tendrán 
inmediata ejecución por la Caja central 
de Madrid, en la cual necesariamente 
han de recibirse los fondos y entregarse 
la garantías. Podrá, sin embargo, con
cederse la entrega del todo ó parle de 
los fondos en las Cajas de las provincias 

siempre que convengan en ello las Di
recciones generales de la Caja v del 
Tesoro.

Art. 15. Los intereses que produz
can los préstamos se destinarán por la 
Caja al pago de los que devenguen los 
depósitos, disminuyendo por este medie 
el gravámen del Tesoro.

Art. 14. Las garantías de dichos 
préstamos se conservarán en la Cajacon 
la debida separación hasta la terminación 
de las operaciones á que se hallen aledas.

Art. 15. En los estados que publica 
la Caja se comprenderá un resúmen de 
las cantidades que se empleen en las ci
tadas operaciones.

Art. 16. Los establecimientos y par
ticulares que conserven en su poder de
pósitos, que, con arreglo á los Reales 
decretos de 29 de Setiembre de 1852 y 
22 de Julio de 1855 han debido cons
tituirse en la Caja general ó sus sucur
sales, los ingresarán en estas .en el tér
mino de un mes, incurriendo en otro 
caso en la mulla de un 10 por 100 del 
importe del depósito. Para descubrir 
despues de dicho plazo los depósitos que 
deban ingresar en la Caja general, el 
Ministerio de Hacienda organizará los 
medios de investigación que considere 
oportunos.

Art. 17. Quedan en su fuerza y 
vigor el Real decreto de 29 de Setiem
bre de 1852 y demas disposiciones vi
gentes en lo que no se opongan al pre
sente decreto, para cuya ejecución ado,li
tará el Ministerio de Hacienda las me
didas correspondientes.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de, 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverria.

MINISTERIO DE FOMEN 10. .

REAL ORDEN.

Por tercera vez va á lomar parle la 
nación española en un concurso univer
sal de la industria y de las arles. En 
los dos á que asistió anteriormente, y 
en los nacionales que últimamente ha 
celebrado, se ha visto lo que puede es
perarse de sus recursos naturales, de 
sus fuerzas productoras, de su inextin
guible genio artístico, cuando la tran
quilidad pública, el giro de los capitales 
el espíritu de asociación, la instrucción 
científica, la noble emulación que nace 
de las recompensas dignamente acorda
das, favorecen su desarrollo. Nuevas 
industrias logran aclimatarse cada día en 
nuestro suelo, llamadas y protegidas por 
la paz, la cultura y el bienestar de los 
pueblos, las ya establecidas prosperan, 
y no pocas alcanzarán en breve suficien
te grado de perfección para luchar con 
las similares extranjeras; adelantos no
torios que presenta ocasión de demos
trar la Exposición universal que ha d« 
abrirse en Londres el 1,° de Mayo de 
1862. Invitados á esta solemnidad la in
dustria y las arles españolas, no ne
cesito encarecer á V. S. la conveniencia 
de que esta nueva manifestación sea en 
lo posible un fiel reflejo de nuestra ri
queza natural y fabril, alarde igualmente 
provechoso al Estado que á los particula
res, al buen nombre dp la nación como 
á la fortuna privada. La Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio, cuyos 
trabajos preside V. S., podrá ejercitar 
su buen celo en favor de los. ramos cuya 
preelección y fomento tiene particular
mente á su cargo, empleando sus indivi
duos, con el honroso fin de promover la 
concurrencia á la Exposición de Londres, 
el influjo que les dé su posición y el 
conocimiento del país y de las personas. 
Los productos á qué V. S., oyendo á la 
misma Junta, habrá de otorgar el V.°B." 
de que necesitan para poder ser exhi
bidos, deberán recomendarse ó por la



excelencia de la fabricación, ó por la 
utilidad y extensión de sus aplicaciones, 
ó por las primeras materias empleadas 
en su confección, ó por su novedad y 
rareza, ó por su ingeniosa invención, ó > 
por su salida en el comercio, ó por su 
extremada baratura, ó por el uso quede 
ellos pueda hacerse en las ciencias y en 
lasarías. La adjunta instrucción, ex
pedida por los Comisarios de la Exposi
ción, informará á V. S. de la clasifica
ción de objetos admisibles á la misma, 
v coadiciones á que los expositores ha
brán de s (jetarse.

El Gobierno de S. M. se encargará 
del trasporte de ida y vuelta desde las 
capitales de provincia, y sufragará los 
gastos que la exhibición ocasione. La 
forma en que han de presentarse las 

'muestras, la designación de la época en 
que han de tener lugar las expediciones . 
y de los puntos de donde han de partir, 
v demás medidas conducentes al buen 
éxito de la exposición española, serán 
objeto de instrucciones que comunicará 
oportunamente á V.-'S. la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y S. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1861.—Corverq. 
Sr. Gobernador de la provincia de......

EXPOSICION INTERNACIONAL
DE OBRAS DE LA INDUSTRIA Y DE LAS ARTES, 

QUE HA DÉ CELEBRARSE EN LONDRES 
en 1862.

Comisarios de S. M.
El Conde Granvillc, K. (1. Lord, Pre

sidente del Consejo.
El Marques de Chandes.
Tomás Baring, Esq., miembro del 

Parlamento.
C. Weníworth Diike, Esq.
Tomás Fairbairn, Esq.
F. R. Sandford, Esq., Secretario.

Dicisiones de los Comisarios de S. M. 
sobre los puntos relativos á la exposi
ción, que pueden interesar á los expo

sitores extranjeros.
ABRIL DE 1861 .

1. Los Comisarios de S. M. han 
fijado para la apertura de la Exposición 
el jueves 1." de Mayo de 1862.

2. El edificio para la Exposición se 
construirá junto á los jardines do la'Real 
Sociedad de Horticultura y á la inme
diación del terreno en que estuvo en 
1851, cuando celebró la primera Expo
sición internacional.

5. La parle del edificio destinada á 
la Exposición de pinturas será de la
drillo, y ocupará lodo el frente hacia 
Croimve.il Road: la parle en que ha de 
colocarse la maquinaria se extenderá á 
lo largo de Prince Alberl Road por el 
lado occidental de los jardines.

4. Toda obra de industria que se' 
presente deberá, haber sido producida 
ilespues de 1850.

5. Sujetándose á la necesaria limita
ción de espacio, toda persona podrá ex
poner, sea como dibujante, inventor, 
fabricante ó productor de géneros, ha
ciendo constar el carácter con que se 
presenta. .

" 6. Los Comisarios de S. M. se en
tenderán con los expositores extranjeros 
y de las Colonias solamente por conducto 
ile la comisión que el Gobierno de cada 
país extranjero ó colonia designe á este 
efecto; y no se admitirá articuló alguno 
de ningún país extranjero ó de las Colo
nias sin el V." B.° de dicha comisión.

7. Los expositores no pagarán nada 
por el local.

8. Todo artículo producido ú obteni
do por la industria humana, sea de

Primeras materias,

Maquinaria, 
Manufacturas y 
Bellas artes, 

será admitido á la Exposición, excepto
1. Animales vivos y plantas.
2. Vegetales frescos y sustancias

animales susceptibles de pu- ; 
trefhccion.

5. Sustancias detonante; ó peli
grosas.

Pistones y otros artículos del mismo 
género podrán ser expuestos con tal que 
no tengan pólvora fulminante: también 
los fósforos con cabezas imitadas.'

Espíritus ó alcoholes, aceites, ácidos, 
sales corrosivas y sustancias de natura
leza muy inflamable no se admitirán sin 
permiso especial, y como no se hallen 
colocadas en fuertes frascos de cristal. .

10. Los artículos presentados se di- 
, vidirán en las siguientes clases:

SECCION PRIMERA.
1. Productos de las minas y can

teras, metalurgia.
2. Sustancias químicas y pro

ductos y procedimientos far
macéuticos.

5. Sustancias alimenticias, inclu
so los vinos.

4. Sustancias animales y vegeta
les que tienen aplicación á la 
industria.

SECCION II.
5. Material fijo y móvil que se

emplea en los ferro-carriles.
6. Carruajes que no marchan por

rail.
7. Máquinas y útiles para ía fa

bricación'.
8. Maquinaria en general.
9. Máquinas é instrumentos de

agricultura y horticultura.
10. Arles diversas que tienen re

lación con la construcción 
civil.

11. Arle militar, armamento y ves
tuario, artillería., armas me
nores.

12. Arquitectura naval, aparejos
de los buques.

15. Instrumentos para las ciencias 
filosóficas y procedimientos 
que dependen de sií uso.

14. Aparatos fotográficos y foto
grafías.

15. Instrumentos horarios.
16. Instrumentos de música,
17. Instrumentos quirúrgicos y sus

aplicaciones.
SECCION JIT.

18. Algodón.
19. Lino y cáñamo.
20. Seda y terciopelos.
21. Lanas y estambres y mezclas.
22. Alfombras.
25. Tejidos, hilados, fieltros y Te

las pintadas cuando se ex
hibieren como muestras de 
estampado y de tinte.

24. Tapicería, encajes y bordados.
25. Pieles, plumas y cabellos.
26. Cueros y todo lo relativo al arte

de sillero y guarnicionero.
27. Artículos de vestir.
28. Papel, imprenta y encuaderna

ción.
29. Aparatos para la educación y

y sus aplicaciones.
50. Muebles y colgaduras, incluso

papel pintado y papel maché.
51. Hierro y quincalla.
52. Acero y cuhillería.
55. Obras en metales preciosos y 

sus imitaciones y joyería.
54. Cristal.
55. Loza.
56. Productos no comprendidos en

las clases anteriores.
SECCION IV.

57. Arquitectura.

58. Pinturas.
59. Escultura, grabado en hueco.
40. Grababos.

íí. Para las secciones I, II, y III 
se distribuirán premios ó recompensas 
al mérito en forma de medallas.

12. Pueden ponerse los precios so
bre los artículos expuestos (pie se com
prendan en las secciones I, II y 111.

15. Los Comisarios de S. M. reci
birán lodos los artículos que se les en
víen desde el miércoles 12 de Febrero 
hasta el lunes 51 de Marzo de 1862 in
clusive.

14. Los artículos de gran vohímen 
ó peso y de trabajosa colocación debe
rán ser remitidos ántes del sábado l-.° 
de Marzo de 1862; y los fabricantes que 
deseen exponer maquinaria ú otros ob
jetos que requieran cimientos ó prepa
rativos especiales, deberán manifestarlo 
a! efecto al hacer su pedido de espacio.

15. Todo expositor cuyos produc
tos puedan colocarse juntos queda en li
bertad de presentarlos como mejor le 
parezca mientras su disposición sea com
patible con el orden general de la Espo- 
sicion y la conveniente do los demás ex
positores.

16. Cuando se desee presentar pro
cedimientos de fabricación se admitirán 
suficiente número de articulos, con (al 
que no sean idénticos, para dar á cono
cer el procedimiento, pero no habrán de 
exceder del número prefijado ("17 25) (1.)

26. • Los expositores deberán entre
gar sus productos en la parle del edifi
cio que se les designe, pagados el ticte, 
porte y trida clase de gabelas y derechos 
que sobre ellos pesen.

27. Empleados délos Comisarios de 
S. M. descargarán los carros y condu
cirán los bultos á los sitios designados 
en el edificio.

28. Recibido aviso de los Comisa
rios de S. M. de estar depositados en el 
edificio los bultos, ¡os expositores ó sus 
representantes ó agentes deberán proce
der á desembalar, reunir y colocar los 
objetos.

29. El expositor ó su agente harán 
sacar del local á sus expensas los cajo
nes de embalaje tan pronto como los 
productos hayan sido reconociólos y he
dióse cargo de ellos los Comisarios. Si 
no los hubieren retirado á los 50 días de 
habérselo advertido, se dispondrá de 
ellos, y su producto ingresará en los fon
dos de la exposición.—(50—54.)

55. Los Comisarios no suministra
rán ni mostradores ni adornos. Los ex
positores, sujetándose únicamente á las 
reglas generales necesarias, podrán dis
poner, según su gusto, lodos los mostra
dores, estantes, vidrieras, canecillos, 
tiendas, colgaduras y demas aparatos 
que consideren convenientes para la me
jor presentación de los objetos.

56. Son de cuenta de los expositores 
las cubiertas que necesiten para resguar
dar sus géneros del polvo, así como los 
medios que haya que emplear para li
brar del orín durante la exposición ¡a 
maquinaria y objetos pulimentados.— 
(57-42).

45. Queda á cargo de los exposito
res asegurar sus objetos expuestos si 
desearen esta garantía. Se adoptarán to
das las precauciones para evitar fuego, 
hurlo y demas pérdidas, y los Comisa
rios de S. M. prestarán cuantos auxilios 
les sean posibles para la persecución 
legal de toda persona culpable de robo 
ó de daño voluntario en la Exposición, 
pero no responderán de las pérdidas ó 
detrimentos de cualquiera clase que pue
dan ocasionarse por fuego ó hurto ó de 
cualquier otro modo.

44. Con permiso escrito de los Co
misarios de S. M., los expositores po-

(1) Varios números se dejan en claro para poder incluir 
decisiones "posteriores. 

drán lanar dependientes (harones á 
hembras) para* cuidar de los artículos 
expuestos y dar explicaciones sobre ellos, 
pero estará prohibido á tales dependien
tes invitar á comprar á los visitadores.— 
(45—49.)

50. ("na vez depositados en el edi
ficio los objetos, no se permitirá sacar
los sin licencia escrita de los Comisarios 
de S. M,--(51—54.)

55. Los Comisarios de S. M. pro
veerán de tubos, de vapor (no excedien
do de 50 libras por pulgada) y de agua, 
á alta presión, para máquinas en mo
vimiento.

56. A los que deseen exponer má
quinas, en movimiento, se les permitirá 
que estas trabajen en cuanto sea posible 
bajo su propia inspección, y servidas 
por gente que ellos pongan.-(57—70.)

100. Los expositores exlrangeros 
y de las Colonias se dirigirán á la Co
misión ó Autoridades centrales designa
das por el Gobierno extranjero ó de la 
Colonia luego que tengan ñolicia de su 
designación.

101. Los Comisarios de S. M. sola
mente se entenderán con los exposito
res por medio de la Autoridad central 
que designare el Gobierno de cada país.

102. Ningún artículo de la industria 
extranjera, cualquiera que sea su proce
dencia y naturaleza, será admitido á la 
exposición si no trajere el K.° /7.° de la . 
Autoridad central del país en que se 
hubiere producido. Los Comisarios dé 
S. M. comunicarán á dicha Autoridad 
central el total espacio que puede con
cederse á los productos de su país, asi 
como las ulteriores condiciones y limita
ciones que podrá dietqr respecto á la 
admisión de objetos. Todos los articulos 
aceptados por la misma Autoridad cen
tral serán admitidos, con tal que para 
su colocación no requieran mayor espa
cio que el asignado al pais de donde, 
procedan, y que no contravengan á las 
condiciones y limitaciones generales. 
Corresponde á la Autoridad central de 
cada país decidir sobre el mérito de los 
diferentes artículos que se le presentaren 
con destino á la Exposición, y cuidar de 
que los que se envión represénten fiel
mente el estado de la industria entre sus 
compatriotas.

105. A cada país extranjero se le 
señalará un espacio separado, dentro del 
cual tos Comisarios del mismo país pO- 
drán colocar los productos que los sean 
confiados como mejor les pareciere, su
jetándose á la condición de que toda la 
maquinaria se exponga en la parle del 
edificio especialmente afecta á osle ob
jeto, y todas las pinturas en las galerías 
de Bellas Artes, y á la observancia do 
las reglas generales que puedan dictarse 
por los Comisarios deS. M. en favor de 
la conveniencia pública.

104. Por concierto hecho con el Go
bierno de S. M., todos los géneros ex
tranjeros ó coloniales destinados á la 
exposición, enviados y dirigidos con
forme á las reglas establecidas ó que en 
adelante se establecieren, entrarán en 
el pais y podrán ser trasportados al edi
ficio de la Exposición sin qué sean pré- 
viamenle registrados y sin pagar ningnn 
derecho; pero todos los géneros que no 
fueren reexportados al terminarse ia ex
posición, satisfarán los derechos mar
cados por la legislación de Aduanas. 
(105-108.)

109. No entra en las intenciones de 
los Comisarios de S. M. dar paso algu-

1 no para ia protección de invenciones o 
dibujos por privilegio ó registro, habien
do sido la ley sobre estos puntos esen
cialmente simplificada despues de 1851. 
Decisiones esencialmente, aplicables á la 

sección IV.
BELLAS ARTES MODERNAS.

Clase. 57. Arquitectura.

Croimve.il


58. Pinturas al óleo y ála
aguada y dibujos.

59. Escultura y grabado
en hueco.

40. Grabados.
110. Siendo el objeto de la Exposi

ción demostrar los progresos y estado 
actual del arte moderno, cada país de
cidirá el periodo del arle que respecto 
de si crea mas conveniente para este fin.

112. No se propondrán premios en 
esta sección.

115. No se permitirá fijar precio 
sobre ninguna obra artística expuesta en 
esta sección.

114. Una mitad del espacio destina
do á la sección IV se dejará á los países 
extrarjeros, y otra mitad se reservará 
para las obras de los artistas ingleses y 
de sus Colonias.

115. La subdivisión del espacioasig- 
nado á los países extrangeros se hará en 
vista de las demandas que hagan estos. 
Es, pues, importante que se dé conoci
miento de dichas demandas cuanto an
tes á los Comisarios de S. M.

116 La colocación de las obras ar
tísticas en el espacio asignado á cada país 
extranjero quedará completamente á 
cargo do los representantes autorizados 
del mismo pais, con la única sujeción á 
las reglas generales necesarias.

117. Para el catálogo será preciso | 
que la Autoridad central de cada pais i 
extranjero suministre á los Comisarios'-' 
de S. M. ánlesde 1,° de Enero de 1862, 
una descripción de las obras artísticas 
que hayan de figurar en la Exposición, | 
expecificando en cada una el nombre del 
artista, el título de la obra, y cuando 
fuero posible, la fecha de su ejecución.

Por orden F. R Sandford.— Oficinas 
de los Comisarios de S. M., 454 West 
Slrannd, London, W. C.

Anuncios Oficiales.

JUNTA DELA DEUDA PÚBLICA. 
Relación número 66.

Los interesados que á continuación se ! 
expresan, acreedores al Estado por dé- i 
hitos procedentes de la Deuda del perso- | 
nal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pro- I 
\ ¡ene la Real orden de 25 de Febrero de 1 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge- I 
neral de la Deuda de diez á tres en los 
dias no feriados á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emiüdo, á | 
virtud de las liquidaciones practicadas ¡ 
por la Contaduría de Hacienda pública ■ 
de esa provincia; en el concepto de que 
prévia mente han de-obtener del depar
tamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ' 
habrán de manifestar el número de sali
da de sus respectivas liquidaciones.

BURGOS.
Número de salida

de las 
liquidaciones.

INTERESADOS.

85.299 D. Andrés Curto Vicente.
851500 Santiago déla Fuente.
85.50! Fernando Miguel.
<85.502 Ramón Marzo.
85.505 Gregorio Tajadura.
<S.';> 5U4 Obdulia Vinuesa.

Madrid 50 de Abril de i861. V.° B °- i 
El Presidente, V. 9. Alvarez Quiñones.— i 
El Secretario, Antonio Bruno Moreno. '

Gobierno militar de la probiricia de 
Burgos.

Los soldados del Regimiento Lance
ros de Montosa, cuyas filiaciones se in- j 
serian á continuación, han desertado des- I 
de Valladolid, y se hace saber por me- ¡ 
dio del Boletín Oficial de esta provincia 

á fin de que las Justicias de los pueblos 
y demás empleados dél ramo de vigilan
cia, contribuyan á su captura.

Filiación del soldado Quintín Fresno 
Céspedes.

Padres, Vicente y Francisca, natural 
‘de Burgos, provincia de id., avecindado 
en id., edad 17 años, pelo y cejas ne
gro, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, barba nada, estatura 4 piés 11 
pulgadas.
Filiación del soldado Pedro Santamaría 

Condado.
Padres Santiago y María, natural de 

Palacios de la Sierra, provincia de Bur
gos, avecindado en su pueblo, edad 20 
años, pelo y cejas castaño, ojos garzos, 
nariz regular, color bueno, barba poca, 
estatura 5 piés 2 pulgadas.

Burgos 19 de Mayo de 1861. —El 
Brigadier Gobernador, Angulo.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Habiendo de ejecutarse varias obras 
d? reparación en el local de esta oficina, 
autorizado al efecto por el Excmo. Sr. 
Director general de Contribuciones, se. 
inserta á continuación la nota de las 
mismas, y el pliego de condiciones con
forme, á las que tendrá lugar la subasta.

Rota de los reparos.
1, ° Se construirá y colocará una 

puerta de madera de pino limpio y seco, 
pintado de color de caoba, en la entrada 
de la oficina.

2. ° Se cerrará con una mampara la 
parte de cancel que dá entrada á la ofi
cina.

5.° Se arreglarán y compondrán con 
igual clase de madera los estantes de
teriorados en que hoy se custodian los 
documentos d; Estadística.

4. ° Igualmente se arreglarán y pin
tarán seis mesas.

5. ° Se arreglarán y barnizarán dos 
mesas de nogal que gusten.

6. ” Se pintarán á la chamberga cin
co balcones, cuatro ventanas y cuatro 
pilastras que hay en la oficina.

7. ° Se repararán los desconchados 
de las paredes y cielo raso de la oficina 
y so empapelarán aquellas.

Condiciones para el remate.
1. a Este tendrá lugar el día veinte 

de Junio próximo venidero á la una de 
la larde en rn¡ despacho con asistencia 
del oficial primero Interventor y Escri
bano de Hacienda.

2. a El que quiera to,mar parle en la 
subasta, presentarán en esta oficina an
tes de aquella hora el pliego en que ofrez
ca llenar este servicio, espresendo en él 
su nombre, vecindad y la cantidad en 
(jue se compromete á ejecutarlas.

5.a El pliego se entregará cerrado, 
y debe contener precisamente un docu
mento con que acredite el proponente 
haber consignado en la sucursal de esta 
provincia de la Caja general de Depósitos 
al cantidad de 500 rs.

4. a Estas se devolverán en el acto 
á los que las hubiesen consignado rete
niéndose únicamente la del sugeto á cu
yo favor se adjudique el servicio, como 
garantía de su ejecución.

5. a El expedienté será gubernativo 
y no causará otros gastos que- los del 
Escribano.

6. a Dada la hora para empezar el 
acto no se admitirá proposición alguna.

7. a Si resultasen dos ó mas propo
siciones igualmente beneficiosas se abri
rá licitación entre los autores de ellas 
por espacio de 10 minutos, y se adjudi
cará al que ofrezca hacer las obras por 
menor cantidad.

8. a Se considerará como no liecha

toda proposición que exceda del tipo l 
marcado en pliego que presentará pré- 1 
viamente esta Administración.

9. a Aprobado el remate se hará sa
ber al sugeto á cuyo favor se adjudique: 
este tendrá obligación de empezar las 
obras á los cinco días, y no podrá sus-

i penderías bajo pretexto alguno.
10. a Concluidas se harán reconocer 

I por un périto, y no se recibirán sino se
hubiesen hecho conforme á las condicio
nes. •

11 :.'a Los derechos de reconocimien
to como los del Escribano de la subasta, 
se satisfarán por el rematante;

12.a Concluidas las obras y recibi
das se abonará su importe en un solo 
plazo tan luego como se libren por la 
Dirección general los fondos necesarios 

' al efecto y al mismo tiempo se devolve
rá el depósitito. Burgos 18 de Mayo de 
1861,—J. Miguel Monloro. 

------ --------- ------------
Autorizada esta Administración por 

el Excmo. Sr. Director .general de con
tribuciones para adquirir el moviliario 
queseexpresa á continuación; y habiendo 
de hacerse en subasta pública, se inser
ta igualmente el pliego de condiciones, 
conforme á las que tendrá lugar el re
mate.

IVota de los efectos que han de adqui
rirse.
1, ° Un armario de dos cuerpos con 

puertas y baldas, todo de pino limpio y 
seco, pintado de color de caoba.

2. ° Arreglar en la misma forma otro 
que existe, deteriorado.

5.° Una mesa de cinco piés y medio 
de largo por tres y medio de ancho, con 
barandillas y dos cajones, todo de-pino, 
estos con'cerradura y llaves; y un pu
pitre también de pino con cerradura y 
llave, cubierto de bayeta verde apaña
da y la mesa con hule, y ambas piezas 
pintadas de color de caoba.

4. ° Una taguilla de la misma clase 
de madera y pintura, y arreglar cuatro 
que existen deterioradas.

5. ° Seis pupitres de pino pintados
1 de color de caoba y con cubierta de ba

yeta verde apañada, con cerraduras.
6. * Cubrir con hule ocho mesas.
7. ° Dos mamparas forradas deba- 

yeta encarnada apañada, una para cu
brir la entrada al despacho del Oficial 
primero Interventor y la otra á la de la 
sección de consumos.

8. ° Nueve sillones de haya.
Condiciones para el remate.

1. a Este tendrá lugar á la una y 
media de la larde de! día veinte de Ju
nio próximo venidero en mi despacho, 
con asistencia del Oficial primero Inter
ventor -y Escribano de Hacienda.

2. a El sugeto que quiera interesarse 
en la subasta presentará en esta oficina, 
antes de aquella hora el pliego en. que 
ofrezca tomar á su cargo este servicio, 
expresando en él su nombre, vecindad y 
la cantidad en que en compromete á pro-

i veer de los efectos referidos.
I 5.a El pliego se entregará cerrado, 
' y debe contener precisamente un docu

mento con que acredite el proponente 
haber consignado en la Caja de Depósi
tos de esta provincia la cantidad de 
trescientos reales.

4. a Estas se devolverán en el acto 
á los que las hubiesen consignado, rete
niéndose únicamente la del sugeto á cu- , 
yo favor se adjudique el remate, como j 
garantía del cumplimiento del mismo. ¡

5. a El expediente será gubernativo ¡ 
i y no causará otros gastos que los del
i Escribano.
, 6.a Dada la hora para empezar el I

acto no se admitirá pliego alguno.
7.a Si resultasen dos ó mas propo- i 

1  igualmente beneficiosas se abrí - i siciop.es

rá licitación entre los autores de ellas 
por espacio de diez minutos, y se adju
dicará al que ofrezca los efectos por me
nor cantidad.

8. a Se considerará como no hecha 
toda proposición que esceda del tipo que 
estará de manifiesto en el pliego que se 
abrirá en el acto, fijado por esta Admi
nistración.

9. a Aprobado el remate se hará sa
ber al, sujeto á cuyo favor se adjudique: 
este tendrá obligación de dar principio 
á las obras dentro del quinto dia y lado 
entregarlas en el término de treinta.

10. La entrega se hará previo reco
nocimiento por un perito para cerciorar
se la Administración de que están con
formo á condiciones.

11. Los derechos de reconocimien
to como los del Escribano de la subasta 
se satisfarán por el rematante.

12. Concluidas las obras y recibidas 
se abonará su importe en un solo plazo 
tan luego como por la Dirección general 
se libren los fondos necesarios al efecto 
y á la vez se devolverá el depósito.

Burgos 15 de Mayo de 1861.--J. Mi
guel Monloro.

Anuncios Particulares.
----------:------ -----------------------

Agencia general de negocios de Valla- 
dolid, pueblos de. su provincia g fuera 

de ella. (3—3)
AVISO IMPORTANTE á los pagadores 

de censos, foros y otras cargas, ya 
sean de. carácter civil ó eclesiásticas 
pertenecientes al Estado.
Don Ambrosio Sauz, Oficial cesante 

de las oficinas de propiedades y dere
chos del Estado, Director de la Agencia 
de Negocios establecida en Valladolid, 
calle de los Moros, núm. 4, pone en su 
conocimiento, que á fin de evitar los 
gastos y molestias consiguientes que pu
diera ocasionar á los" redimentes de cen
sos, foros y demás cargas indicadas, la 
presentación de exposiciones y demas 
diligencias en las oficinas del ramo de 
sus respectivas provincias, conforme á 
lo dispuesto por Real decre o de 7 de 
Abril del corriente año de 1861, que
darán satisfactoriamente servidos sus 
deseos, con solo facilitar á dicho Direc
tor, por carta ó en persona los datos si
guientes: I.0 El nombre y apellido del 
redimente. 2.° Clase de censo, foro ó 
carga que se quiera redimir. 5.° Corpo
ración á quien perteneció. 4.° El impor
te de los réditos anuales.'5.° Cuáles sean 
las lincas afectas á estos, su situación, 
pago, cabida y linderos. Y 6.° Si la re
dención ha de hacerse al contado ó á 
plazos.

Con estos sencillos antecedentes, y 
por la retribución de 54 rs. por derechos 
de Agencia, descuidarán enteramente sus 
comitentes, hasta que se les dé el opor
tuno aviso para hacer los pagos respec
tivos de la redención en la Capital de la 
provincia,—El Director, Ambrosio Sauz.

ARRIENDO DE UN MONTE.
So arriendan los muy buenos y abun

dantes pastos, para toda clase de gana
dos, y con aguas suficientes dentro del 
mismo monte vedado, silo en el pueblo 
de La Molina de! Portillo de Busto, par
tido judicial de Briviesca; su estension 
de una legua próximamente, y su terre
no suave y llano. Las personas ó Conce
jos que gusten y deseen tomarle, bien 
sea por temporada ó por año, daños, 
puede* dirigirse ó pasar á tratar, con 
su dueño D. Marcelino Alonso déla 
Puente, vecino y residente en la citada 
villa de Briviesca, en todo el presente 
mes. (Mayo, t.)

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE LA 

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

siciop.es

